
SECRETARIA. Montería, Dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). Pasa al Despacho de la 
señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para resolver solicitud de 
elaboración de nuevos oficios de levantamiento de medidas cautelares, informando que los 
oficios realizados tenían consignado un error de trascripción en donde no había coherencia 
con el oficio que ordenó inscribir la medida.   Provea.  
 
La Secretaria 
 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Montería, Dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 

 
 
 
Vista la nota secretarial que antecede, por ser procedente lo solicitado por el apoderado judicial 
de la parte interesada, este despacho ordena que por secretaría se elabore nuevo oficio de 
levantamiento de medidas del bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria Nº 140-
67767 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Montería.   Lo anterior teniendo 
en cuenta que existió un error secretarial al expedir el oficio, el cual se evidencia en que el 
número de oficio con el que se registró la medida cautelar era el 1247 del 1 de diciembre de 
1998 así: 
 

 
 
Verificando el despacho que la orden dada fue correcta y coherente así: 

 
 
 

Verificando el despacho que la secretaría de su momento, si bien realizó el oficio, este no 
estaba conforme con lo señalado en auto del 2 de septiembre de 2019 así: 
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Razones por las que el despacho ordena re- expedir un nuevo OFICIO POR SECRETARÍA, 
indicando que el oficio 02463 del 13 de septiembre de 2019, tenía consignado errores de 
trascripción, y se ordenará por secretaría dar estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto 
citado específicamente en el LITERAL B. 
 
Por lo anterior, este Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Por secretaría, Elabórese nuevo oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de la ciudad de Montería, para el levantamiento de la medida cautelar de embargo y 
secuestro del bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria  140-67767, de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Montería, dando estricto cumplimiento a lo ordenado en 
el auto del 13 de septiembre de 2019, específicamente en el LITERAL B. 
 
Indicando que el oficio 02463 del 13 de septiembre de 2019, tenía consignado errores de 
trascripción, e indicando de forma coherente que el número de oficio con el que se registró la 
medida cautelar era el 1247 del 1 de diciembre de 1998. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICET 

 
Lr 
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